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Cuellos ])iel, adoimos de todas clases, Paraguas^ \ 

Peinas é infinidad de arüeulos 

NUEVAS REMESAS 

CASA MARES.—PLATERÍA, IÍUMERO 56. 

Los l iberales y 
l o s s o n s u m s s 

Jgi»tJtl JSl»^£i£i* 
— DE LA -^ 

¥!IJDADE'̂ M.YURA f l l PLATlüilA,, SO.. 

Liuapieza áe un reloj I^oskopí ó Ancora, 1-59 Ptas. 
Cuerda de un reloj id. id. 1'59 id. 
Eje de voUtite, id. id. 3 06 id. 

N " Lipmieza da ua despertador, id. 1'09 id. 
IJn cristal para reloj Roskopf 5 Aocora, 0-7& id. 

VIUDA DE ¡VIARIANO VERA, PLATERÍA;. 80. 

NOTA.—Todas las compostaras, de esta casa so|aQtPegaQ coa tasjeta 
4e gara»tía de ujno á t r e s amos 

Se empavonan relujes e&mo en. fábrica. 

Tenéis call»s? 
La callicida calina ntcbe» de Keene 

La. ©bra más ioaportante, de la ciencia médica na^derna 

El único remedio que aniquila las raices!! 

Hace desaparecer las verrugas en tres dias: 

ESTE MAR,AVILL@SQ= REMEDIO AMERICANO ES INFALIBLl 

Una peseíaalCAJ-ITA.—PROBADLP ESTA NOCHE, y m a 

ñana vueslcos callos Iiíibrán desaparbcido! 

DEPOSITO EN MURCIA: Farmacia G»talana a l lado da la 

Droguariade Ferrer Hormanoa. 

SeCIEDAD, 8 
1̂ tW-! 

Jntigud Amdemia preparatoria 
PARA CARRERAS ESPECIALES 

Fsiabíecicia en el Colegio 
de Nuestra Señoia de las Mefcedes 

SANTA QUITERIA., Wi 

Preparación completa para el ingreso ea la Aci^deaiia General mili
tar, y en lasdiíereattís escuelas de Ingwnieros civiles. 

Preparación para las amiuciada^cjuvocatonas, en loseuerpos de Te-
;ogTatos, Ajudaates y Sobrestanheá de Obras públicas y auxiliares d< 
ivlontes. 

SANTA QUITERÍA, 13. 

ahora resulta que después da 
liaberse li«uaJo los übera'e» la 
boca diciendo que suprimirían 
los Consumas, «I I r . Ministro 
de Hacienda sale proponiendo 
el re8tabl«(d(MÍ(ttnto d »l impuesto 
•obre los Uigos y la»? harinas; 
es decir, anulando la desgíítva-
cióü parcial qu« babían llevado 
á cnbo los conservadoras! 

l a t e es un conlrasentido, que 
no pued® prevalecer. S i lo en 
España y en nuesira política, 

i 

UIOOHIÍTIIIO 
No puede negurse qne 'exis

ta ha«e tiempo u n a corri tale 

bastante poderosa á favor de la 
supresión del impuesto de eoo-

sumoB. 
Mo liay necesidad «le exp©-

ner las mil razoaeí? que hacen 

molesto y antipático para el pá- j ^^^^ ^^^¡^l ^3,4 ausente la . . „ . 

blico el Impueslo de Consumo.. ^^^ ^^^^^^ ¿^^se d caso de que 

un paríalo que tiene incUnla 
en su programa la supresión del 
impuesto d« Cousumos, lo pri
mero que intent» al subir al 
Podar sea el restablecimiento d© 
la parte ya suprimida do dicho 
impuesto. 

No queremos ent rar A exa
minar si el restableoiraient© del 
impuesto s.obre los trigos y las 
harinas será más ó nifuios gra
voso para el consumidor del pan;. 
es decir, para la pob!ación. 

Nosotros prescindimos de es
te aspecto de la cuestión, t e 
hacía de demostrar que el res
tablecimiento del imptiesto de 
Consumos sobre los trigos y Iia-
rina» no íifacliba al consumidor 
del pan, y s*guiría.mf)s pen8a.n-
do que restablecerlo era impo
lítico en momantos ea que uua 
parle do la opinión acentúa sus 
protestas eonira los Consumos; 
inconsecuente por paríe de los 
liberales, y poco serio p")r eiian-
lo representaría una rectifica
ción innecesaria on una or ien
tación económica que parecía 
ya establecida. ¿V<unos 4 la 
transformación de los Consur 
mos, á suavizar e^to itnpuesto, 
ya que no sea prudenkfi ni po
sible suprimirlo del lodol Pues 
lo primero q u í hay que hacsr 
es no volver a t rás . 

Y ese paso a t rás es el que 
quieren dar los libíralog, muy 
partidai'ios, eso «í, de la sa¡u'®-
sión del impueáto de Cousumos. 

La dificultad de resolver la cues 
t ión, suprimióiidol», está en 
que á ninguno de lo s^ne |)iden 
de. que el imjíue4o desapareaca 
se les ha o''-urrido un medio ( 
práfilioo de sustituirle con ven
taja del contr ibuyente y sin 
perjuicio del Tesoro ni de ios 
Ayuntamianios. Porque supri
mir el impuesto de Consumos ¿ 
la ligflra sin reempltiísarle por 
u,n ingreso, equivalente, repre
sentarla, 4 más de uu rudo gol
pe á la Hacienda del Estado, la 
ruina do la Hacíeuda municipal 
en la mayor parte da la» pobla
ciones de EspaAa. 

¿Cuál h^ sido la «ckitudi d» 
de los elementos políticos fren
te á la cuestión del impueslo de 
Consumos? Vamos A referirnos 
solo A los p»rtick)Jii qua lurnau en 
el Gobierno. Los conservadores 
no «e han drjado arrastrar por 
la tenlacién de la popularidad. 
Han expuesto cen franqueza 
las grandos dificultades que se 
oponsa á la supresión del im-. 
puesto, han m!»ntenide oon< 
energía la resoluGÍóa d« no ir á 
l« abolicióíi del mismo mientras, 
no se ceuipensaran con otros 
recursos las bajas que- de «hí 
proviniesen. Pero como no hpn 
considerad» intangible dieho 
impuesto, sin necesidad do h a 
ber inscripto en su programa l« 
supresión del mismo, han hecho 
algo práctico.:le han suprimido 
«obre la e'pecie más nf^cesaria 
y demás general consumo, sobre 
los trigos y las hv'inns. 

L a conducta de los liberales 
ha sido di íerente. Nü hemos de 
hablar de los personajes del par
tido quo, como e! Sr. Canalejas, 
son resuellos p i r t id i r ios de la 
supresión total y rápi ia de ION 
Consnilíos. Auiiqua no de un 
modo tan resuello y tan categó-. 
rico, la agí'upacióii liberal ha 
incluido en su programa la 
transformación de ese imr)u<!sto; 
no ha querido pordur SHuitíjan-
te reclamo de popularidad. ¡Y 

A propuesta de la Comisión 
de Fomento, lajCerparación pro
vincial acordó nombrar una Co-
miiién encargada en enlcnd» = 
en los trfcbíijos necesarios pa n 
el fin propue8to;requ8rir td a i K -
Üodel Ayuntami'Uto pnra. ¡H 
d'^signe otra Comisión que, unir! 
k l¡i de la Diputación, coadyip 
al 1<a\\z resultado; diriaT« 

¡ miniíftro de Fomento p 
comunique el acuerdo v 
el auxilio de la Dip 
Burgos á !a ComÍBíón 
cri'ada pura f'i'ii:nt 
8Í0"iep turísticas y d lec o" 

La Comisión quedó nombra
da, for(nAndeUv los Sres, Monte
ro y Cicilia. 

La base del expediente que ha 
motivado estos acuerdos ha sido 
un articulo publicado por el 
«Heraldo de Madrid», en que 
se encarecía la conveniencia de 
que las provincias que conservan 
joyas d>d arle en todas lus mani
festaciones estudien y pongan 
en práctica los medios necesa
rios para atraer á los tur i s tas 
extranjeros; hoy casi alejados 
de España, coa lo cual se crea
rá una nueva fuente do ingreííos 
para las provincias y se dará lu
gar á que en otros países se vul
garice? el conocimiento da nues
tra patria y de la inmensa r ique-
Ba que eu monumentos y recuer
dos históricos atesora Espnfia. 

©-̂ sde lueí2;o., Muróla no debe 
olvidar sus tuagnifioaü fiestas de 
Abril, sn«^ joyas ar t í s t icas , so
bre lodo las itjcomparables ia 

.Saisíillo, onlra las que desoudla 
el ideal Ángel, del cual san c a -
mar»ro« los Exemoi Sres. Mar
queses dé Aledo. 

Con estos elementos bien pue
do aspirar nuestra ciudad á quo 
la visiten ios forasteros eu esa 
hermosa época del «ño, en que 
Murcia so vií-teeon 1H.S brillantes 
gah^s de suspoéUcos jardines, si 
sus bijos s'icnden la psreza inua-
'ta que nos carae,t ri/.i y íiaceu 
que las fiestas sean dignas de su 

BflSCWOTilSTiS 
lidft& e n p 3 « á c t i e a 

K! gobernador civil de Burgas 
nos Iraussiíbo en atento ofi-io 
los acuerdos adoptados poraque-
ll;v Diputación províncii! <ni su 
sesión del dai 6, con ei ñh de 
cotiseguir que los extranjeros 
acudan á visitar los monumen-
tüs y joyas arlifalicas de aquella 
p'iblaeióu. 

de 

Carlos lUiiz Funes 
PniNCíPE ALFONSO, 7 

Ea esto uuisvo estabiecimionto, 
montado con las exigencias del 
moderaismo, encontrará el elegan
te público sombreros de todas cla-
f<es para caballeros. 

líspecialidad en boor-tes, solideos. 
y sombreros para señores eclesiás» 
ticofc, todo á precios ecouéiuicos. 

Traporí.1. 7 


